
  
    

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [Eooa FACIL FABRACIUSA SA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS: 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

31/08/2018 HERNANDEZ VITERI GERMANIA LUCIA GERENTE GENERAL 

  

  

            1712141132 
  

  
  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: noMRE: 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: IC | 

  
    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    

  

      

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DE NTC. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1708459951 PALACIOS VEGA JAIME GUSTAVO CEDULA ECUADOR 6 DE DICIEMBRE gpalacios mabel com ec 

rerrowa | oeruanaciano cuenco non | rasarorre | ome a AFOQUNDO 706 DEP 10se LoS comoes | SERVAMUENCOROVAL       
  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    

                    
  

       

TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO [COTIZA 
po las ASS ¡mENTIFIC.| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CIVIL_| ELECTRONICO | BOLSA 

SERGIO ANDRES ROJAS SANTIAGO CHILE. SROJAS_CASTROQH| 
1 Pesib0978, CASTRO PASACORT | ENE VITACURA, LENCA 9877 | CASADO | Organ com eso 
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somers Eo rta) Hol 
No, IDENTIFICACIÓN: 40 YY (9, 
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NÚMERO DE SOLICITUD Q-176293,238C.2019 FECHA DE EMISIÓN:5/28/19 10:26 Pm 
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lo TEITO Z 
to faclurashó2-100-000038920 20191701019D01593 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701019D01593 

Ante mí, NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA de la NOTARÍA DÉCIMA NOVENA , comparece(n) JAIME 

GUSTAVO PALACIOS VEGA portador(a) de CÉDULA 1708459951 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COBRA FACIL FABRACILISA S.A. RUC NÚMERO 

1792489776001 en calidad de REPRESENTANTE LEGAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede FORMULARIO DE INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 

3 DE JULIO DEL 2019, (12:40). 

  

JAIME GUSTÁVO PALACIOS VEGA 
CÉDULA: 1708459951 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

mua REPÚBLICA DEL ECUADOR paso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708459951 

Nombres del ciudadano: PALACIOS VEGA JAIME GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES ACOSTA VERO! ALEXANDRA 

    

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL Di 20 

Nombres del padre: PALACIOS FRAN! Isco GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VEGA MARTHA ECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MA 

Condición de donante: SI DONANTE | 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2019 | 

Emisor: TANIA MARICELA VILLEGAS ABRIL - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

A E Ledo, Vicente Taiano G. : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  DN 
Dog; Y uz 'CIMO, 

La institución o persona ante quien se presente esle cantificado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la Rea 1 yalaLCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea registrocivil.gob.ec 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar un poder especial, al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este instrumento 

público el señor SERGIO ANDRÉS ROJAS CASTRO, en su calidad de Director de la 

compañía BULURZ CORPORATION S.A., el compareciente es de estado civil casado, de 

nacionalidad chilena, mayor de edad, con cedula de identidad No. 8.905.911-9, 

domiciliado en Santiago de Chile, en calidad de Mandante, capaz para contratar y 

obligarse. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Mandante otorga poder especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a favor de los señores: GERMÁN ÁLVARO LUENGO 
GARCÍA y JAIME GUSTAVO PALACIOS VEGA, a quienes se les constituye como 

Mandatarios, con la autorización expresa para que puedan ejecutar a nombre y 

representación del Mandante, todos los actos que disponga y que ayuden a su 
correcto cumplimiento. 

TERCERA: FACULTAD ESPECIAL.- El compareciente, en uso de las facultades legales y 

estotutarias de que se halla investido, y por así convenir a los intereses de su 

representada, otorga poder especial amplio y suficiente como en derecho se requiere, 

a favor de los mandatarios, para que en nombre y en representación de BULURZ 

CORPORATION S.A., ejerzan, de forma individual o conjunta, exclusivamente las 

siguientes facultades: 
. 

a) Presentar ofertas en concursos públicos o privados, concursar, aceptar contratos, 
suscribir contratos tanto con instituciones públicas como privadas, nacionales o 

extranjeras, suscribir actas de entrega recepción definitiva; 

  

   
   
   

  

   

b) Solicitar pólizas, fianzas y garantías bancarias, entre otros, a cualqbier institución 

financiera sin límite de monto; y, del mismo modo, aperturar inversiónes, cuehtas 

bancarias de cualquier riaturaleza, ante cualquier institución financiefa nacional o 

internacional sin límite de monto; 

€) Girar, aceptar, cobrar y endosar letras de cambio, pagarés cheques y otros títulos 

valores y hacerlos efectivos; 

d) Plantear ante cualquier entidad pública o privada toda clase de peticione£, suscribir 
formularios y/o declaraciones, así como consultas, reclamos administrativós, recursos 
de revisión ante la Administración Tributaria Central y Regional, Municipél, o de 

naturaleza análoga, y cualquier otra; 

e) Comparecer, responder y presentar: peticiones, consultas, reclamos o recursos ante 
toda autoridad seccional o nacional; 

   



  

f) Solicitar, comparecer, responder y presentar toda clase de peticiones, consultas 
reclamos y recursos ante: Superintendencias, Contraloría del Estado, Procuraduría 
General del Estado, y en general, cualquier entidad de contro! y registros; 

8) Otorgar procuración judicial en favor de uno o varios profesionales del derecho a 
efectos de defender los intereses de la Compañía en cualquier acción judicial de la que 
sea parte; 

h) Presentar cuanta acción, petición, acta de finiquito, visto bueno y representar a mi 
representada para defender sus intereses en materia laboral y de ser el caso ante Juez 
de la materia en caso de ser necesario; entre las facultades e ilimitados poderes que se 
otorgan al apoderado están el comparecer a juicio personalmente o por medio de otro 
y defender en todas las acciones, juicios y demás que sean iniciados contra la 
Compañía, así como llegar a acordar, arreglar transar y ajustar, con todos y cada una 
de las personas o persona, sean estas naturales o jurídicas, toda acción, cuentas y 

demandas que subsistan o estén por subsistir entre la Compañía y estos; 

i) Presentar y firmar todos los documentos ante la Seguridad Social (que sean 

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones que tenga la Compañía con dicho 

organismo, o quien haga sus veces, así mismo suscribir cualquier solicitud o cualquier 

otro documento dirigido a esta institución, que sea necesario para cumplir con las 

requerimientos de sus empleados; 

¡) Firmar a nombre del mandante y por cuenta de la Compañía contratos de 

arrendamiento de bienes muebles o.inmuebles y/o de servicios de comunicación 

(Internet), requerir, presentar y firmar a nombre del mandante cualquier solicitud, 

contrato o trámite con las compañías de telefonia fija o celular, a fin de obtener sus 

servicios de telefonía o cualquier otro servicio tecnológico de telecomunicaciones; el 

mandatario puede hacer a nombre y representación de la Compañía todo cuanto esté 

facultado por este instrumento y las leyes lo permitan, sin que pueda argumentarse 

falta de poder o atribución para llevar a cabo las diligencias aquí encomendadas al 

mandatario; 

k) Intervenir en todo lo concerniente a las acciones judiciales en que tenga interés la 

Compañía, compareciendo a toda clase de mediaciones, audiencias, juicios o procesos 

arbitrales o judiciales, ya sea como actor, demandado, tercerista, denunciante, o 

acusador particular, ante cualquier tribunal judicial o arbitral, corte, unidad judicial o 

juzgado, en cualquier instancia. En tal virtud, los mandatarios quedan investidos, entre 

otras facultades, para proponer demandas, reformarlas, declarar de plazo vencido los 

dividendos, cuotas, créditos u obligaciones a demandarse, contestar demandas, 

deducir excepciones, efectuar todos los petitorios y exposiciones legales, solicitar y 

rendir versiones, absolver posiciones, interrogatorios, aceptar o recusar jueces, 

secretarios, desacreditar peritos, intérpretes, asesores, proponer acciones de 

recusación, de secuestro, de embargo, de retención apremios, arraigos, etc., realizar 

todos los actos procesales necesarios para hacer cumplir las obligaciones contenidas 

en el título de ejecución; así como comparecer a toda diligencia o actuación judicial 

solicitada por la compañía; interponer los recursos legales que estime necesarios en



  

e 

cualquier instancia, tachar testigos, repreguntarlos, aprobar u objetar peritajes, 
liquidaciones, avalúos, y cualquier otro tipo de prueba documental, aprobar costas, 

reclamar bienes, frutos, rentas, y cualquier cosa que la compañía le corresponda 

recibir; 

1) Este poder contempla las facultades necesarias para, a nombre de la Compañía, 

sustituir la procuración a favor de otro profesional, allanarse a lo demanda, transigir, 

desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, absolver posiciones, deferir al 

juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella, comprometer el pleito en árbitros. Adicionalmente, podrán solicitar 

citaciones por la prensa y declarar bajo juramento la imposibilidad de determinar la 

individualidad o residencia de quien deba ser citado por la prensa, y efectuar a nombre 

de la compañía toda clase de diligencias preparatorias. 

CUARTA: PLAZO. - El mandatario podrá sustituir las facultades que mediante este 

poder se le otorga, y podrá delegar en todo o en parte este poder a otra persona, sin 

previa autorización del mandante.- 

Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas que sean necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento público, 
” 

       
e 

'SERGOJANDRÉS ROJAS CASTRO 
6: 8.905.91 

   



Firmó ante mí en el anverso del presente documento don(ña) SERGIO ANDRÉS ROJAS 

CASTRO, C.I, N* 8.905.911-9, en representación de BULURUZ CORPORATION S.A., RUT DE 

Uruguay N2 218036380011, según consta de Certificado Fa N2 755433 de fecha 07 de 

enero de 2019, otorgado ante la Escribana Pública de la República Oriental del Uruguay 

doña Nancy Rodríguez, apostillado en Chile con fecha 31 de Diciembre de 2018, ante el 

Notario Suplente de la Segunda Notaría de Providencia don Luis Celis Urrutia. 

Talcahuano, 11 de Marzo de 2019 //arp.- 

     



    

     

  

APOSTILLE 
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El presente documento público / This pubhic document / Le présent acte public 
  

2, Ha sido firmado por a 
ha her ira y 

  a TON SANTIRANEZ TORRES 

0 508 gua 
  

  

3. Quien actúa en calidad de | NOTANIO CONSLRVADOR 
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INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 

  

  

sole hoge bien el país! 

NUMERO RUC: 1792489776001 

RAZON SOCIAL: COBRA FACIL FABRACILISA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: RECOVER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ VITERI GERMANIA LUCIA 

CONTADOR: CHIMARRO ANCHATIPAN SILVANA ELIZABETH 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/03/2014 FEC. CONSTITUCION: 27/02/2014 

FEC, INSCRIPCION: 13/03/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/09/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE CARTERA CON RECURSOS PROPIOS PARA FINES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: AV, 6 DE 
DICIEMBRE Número: N59-161 Intersección: SANTA LUCIA Referencia ubicación: JUNTO AL CONCESIONARIO DE KIA 
Telefono Trabajo: 023932400 Email: schimarroQrecover.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES | 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derefhos de 
información, Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Áplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse a Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerdo que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuendo no se encuentre obligado a llevar contabiligád, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% gel IV; 

l 

  

   

   
  

    

    

  

  

a 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 Rs BEER Rai? 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA 9 PICHINCHA iaaóos CERROS: ree ms 

¡SC3Agra 0) 
] 12 SER2mp UN ae Y 

"FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilida 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). / t ? b> 

Usuario: MMARO70115 Lugar de emisión:QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 12100/20]8 0958'29' E) 
e, 3 

Página 1 de 2 Qoecinos 

      
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi . 

  

  

SOCIEDADES 
sde hace blen ol pois! 

NUMERO RUC: 1792489776001 

RAZON SOCIAL: COBRA FACIL FABRACILISA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/03/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — RECOVER FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CENTRAL DE LLAMADAS PARA EL COBRO DE CARTERA PROPIA. 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE CARTERA CON RECURSOS PROPIOS PARA FINES DE COBRANZA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: AV. 6 DE 
DICIEMBRE Número: N59-161 Intersección: SANTA LUCIA Referencia: JUNTO AL CONCESIONARIO DE KIA Telefono Trabajo: 
023932400 Email: schimarroOHrecover.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 27/02/2018 

NOMBRE COMERCIAL: RECOVER FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, 
SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENEDY NORTE Número: S/N Manzana: 506 Edificio: 

TORRES DEL NORTE Piso: 5 Oficina: 501 Telefono Trabajo: 023932400 Email: schimarroQrecover.ec Web: WWW.RECOVER.EC 

DOY FE: QUE ES FIFL 
COPIA DEL ORIGINAL 
QUITO 

aaa 
SR Sexarillza que los, a mara Naci 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Ant. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MMARO70115 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 12/09/2018 09.5529 
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